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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar Procesos Electorales confiables y transparentes 

Estrategia: 10.- Garantizar la legalidad de los actos de los sujetos obligados a la legislación electoral 

Objetivo Particular: 
1.- Tramitar el Recurso de Revisión, el Juicio de Nulidad Electoral, el Juicio para la Protección  

de los Derechos Político Electorales del Ciudadano y el  Juicio de Revisión Constitucional Electoral 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 Recibir el escrito de demanda.  Documento   DEAJ 100% 100%  
Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano interpuesto 
por el C. Rodolfo Rodríguez Navarro, en 
contra del Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, 
por el que se aprueba el cómputo de la 
elección de Regidores por el principio de 
representación proporcional para el 
Ayuntamiento de Zacatecas, se declara su 
validez y se asignan a los partidos políticos: 
Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano, así como a la candidata 
independiente C. Ana Emilia Pesci Martínez, 
respectivamente, las regidurías que por este 
principio les corresponden de acuerdo a la 
votación obtenida por cada uno de ellos, en el 
proceso electoral extraordinario 2016 y se 
expiden las constancias de asignación 
respectivas. 

2 
Dar aviso de la recepción del recurso o juicio al órgano 
jurisdiccional electoral local, regional o federal, según 
corresponda.  

Documento   DEAJ 100% 100%  

3 Publicar en los estrados el medio de impugnación.  Documento   DEAJ 100% 100%  

5 Elaborar informe circunstanciado.  Documento   DEAJ 100% 100%  

6 
Remitir el expediente al órgano jurisdiccional electoral local, 
regional o federal.  

Documento   DEAJ 100% 100%  
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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar Procesos Electorales Confiables y Transparentes. 

Estrategia: 10.- Garantizar la legalidad en la emisión de los actos de los sujetos obligados a la legislación electoral. 

Objetivo Particular: 3.- Tramitar, sustanciar y resolver los Procedimientos Sancionadores Ordinarios. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 Recibir escrito de queja Acción 
UCE 
SE 

100% 100% 

Se recibieron tres procedimientos especiales 
sancionadores identificados con las claves:  
PES/IEEZ/UTCE/105/2016; 
PES/IEEZ/UTCE/106/2016, y  
PES/IEEZ/UTCE/107/2016. 
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Acordar la admisión o desechamiento del escrito de queja y 
en su caso, emitir  medidas cautelares 

Acción 
Documento 

UCE 
SE 

100% 100% 

Se emitieron Acuerdos de Admisión y Medidas 
Cautelares de los tres procedimientos 
especiales sancionadores identificados con las 
claves:  
PES/IEEZ/UTCE/105/2016;  
PES/IEEZ/UTCE/106/2016, y  
PES/IEEZ/UTCE/107/2016. 

6 Recibir el escrito de contestación de la queja 
Acción  

Documento 
UCE 
SE 

100% 100% 

Se recibieron  contestaciones a quejas recibidas 
de los tres procedimientos especiales 
sancionadores identificados con las claves:  
PES/IEEZ/UTCE/105/2016;  
PES/IEEZ/UTCE/106/2016, y  
PES/IEEZ/UTCE/107/2016. 

7 
Acordar la apertura del periodo de instrucción e inicio de la 
investigación 

Acción  
Documento 

UCE 
SE 

100% 100% 
Se acordó la apertura de periodo de instrucción 
de los tres procedimientos especiales 
sancionadores recibidos. 

8 Realizar la investigación correspondiente 
Acción  

Documento 
UCE 
SE 

100% 100% 

Se realizó investigación de tres procedimientos 
especiales sancionadores identificados con las 
claves: 
PES/IEEZ/UTCE/105/2016; 
PES/IEEZ/UTCE/106/2016; y 
PES/IEEZ/UTCE/107/2016. 

9 
Acordar sobre la vista a  las partes, para la presentación de 
alegatos 

Acción  
Documento 

UCE 
SE 

100% 100% 

Se emitieron acuerdos  sobre la vista a las 
partes para la presentación de alegatos de los 
tres procedimientos especiales sancionadores 
identificados con las claves:  
PES/IEEZ/UTCE/105/2016; 
PES/IEEZ/UTCE/106/2016, y 
PES/IEEZ/UTCE/107/2016. 
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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar Procesos Electorales Confiables y Transparentes. 

Estrategia: 10.- Garantizar la legalidad en la emisión de los actos de los sujetos obligados a la legislación electoral. 

Objetivo Particular: 3.- Tramitar, sustanciar y resolver los Procedimientos Sancionadores Ordinarios. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

10 Acordar el cierre del periodo de instrucción 
Acción  

Documento 
UCE 
SE 

100% 100% 
Se acordó cierre de instrucción en los tres 
procedimientos especiales sancionadores 
recibidos. 

13 Elaborar Informes Circunstanciados, en su caso 
Acción  

Documento 

UCE 
SE 

CAJ 
100% 100% 

Se elaboraron dos Informes Circunstanciados 
derivados de los Recursos de Revisión 
identificados con las claves IEEZ-RR/CG-
CAJ/001/2016 y IEEZ-RR/CG-CAJ/002/2016. 

14 
Informar al Consejo General en cada sesión ordinaria de las 
Quejas o Denuncias recibidas y el estado que guardan 

Acción  
Documento 

UCE 
SE 

100% 100% 
Se presentó informe en la Sesión ordinaria del 
29 de noviembre de 2016. 
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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar procesos electorales confiables y transparentes. 

Estrategia: 12.- Gestionar recursos. 

Objetivo Particular: 1.- Administrar recursos. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

17 
Proveer de materiales y útiles de oficina, consumibles para 
equipo de cómputo, material de limpieza y equipo de 
cafetería al Consejo Municipal de Zacatecas. 

Documento DEA 100% 100%  

19 
Pago de nómina a personal adscrito al Consejo Municipal 
de  Zacatecas. 

Documento DEA 100% 100%  

21 
Cálculo de prima vacacional y aguinaldo proporcional del 
personal transitorio contratado para el proceso electoral.  

Documento DEA 100% 100%  

32 
Suministro de recursos al Presidente del Consejo Municipal 
de Zacatecas para alimentación el día de la Jornada 
Electoral y para la Sesión de Computo.  

Acción DEA 100% 100%  

33 
Suministro de alimentos para el personal del Instituto y 
visitantes especiales el día de la Jornada Electoral. 

Acción DEA 100% 100%  

34 
Recolección, recepción y acomodo en bodega del mobiliario 
y equipo asignado al Consejo Municipal de Zacatecas. 

Acción DEA 100% 100%  
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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar Procesos Electorales confiables y transparentes. 

Estrategia: 14.- Proporcionar apoyo logístico para que los órganos colegiados del Instituto cumplan con sus funciones. 

Objetivo Particular: 
1.- Preparación, desarrollo, soporte técnico, elaboración de: citatorios, órdenes del día, guías de conducción  

y proyectos de actas de las sesiones del Consejo General. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Formular el proyecto de orden del día de las sesiones del 
Consejo General. 

Documento SE 100% 100% 

El Consejo General celebró sesiones: 
Extraordinarias el 2, 15 y 21; Extraordinaria  
Urgente el 30; Especiales el 4, 7 y 11; así 
como Ordinaria el 15, todas del mes de 
diciembre.  

2 
Elaboración de los citatorios para las sesiones del Consejo 
General. 

Documento SE 100% 100% 

3 
Integrar y entregar la documentación para las sesiones del 
Consejo General. 

Acción SE 100% 100% 

4 
Elaboración de las guías de conducción de las sesiones del 
Consejo General. 

Documento SE 100% 100% 

5 
Elaboración de los proyectos de actas de las sesiones del 
Consejo General. 

Documento SE 100% 100% 

6 
Entrega de los proyectos de actas de las sesiones del 
Consejo General. 

Acción SE 100% 100% 

7 
Operar el equipo de audio y video de la sala de sesiones del 
Consejo General. 

Acción SE 100% 100% 

8 

Alimentar el sistema de acuerdos con la información 
generada en las sesiones del Consejo General: actas, 
acuerdos, resoluciones y, en su caso anexos, para que se 
incorporen a la página de Internet del Instituto. 

Acción SE 100% 100% 
Se tiene actualizada la información hasta el 
30 de diciembre. 
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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar Procesos Electorales confiables y transparentes. 

Estrategia: 14.- Proporcionar apoyo logístico para que los órganos colegiados del Instituto cumplan con sus funciones. 

Objetivo Particular: 2.- Preparación, desarrollo, soporte técnico, elaboración de: citatorios, orden del día y proyectos de actas de las sesiones de la Junta Ejecutiva. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Formular los proyectos de los órdenes del día de las 
sesiones de la Junta Ejecutiva. 

Documento SE 100% 100% 

La Junta Ejecutiva celebró sesiones: 
Ordinaria el 9 y Extraordinaria el 19 de 
diciembre.  

2 
Recibir e integrar mensualmente los informes de actividades 
de las Direcciones Ejecutivas y de las Unidades del 
Instituto. 

Acción SE 100% 100% 

3 
Integrar la documentación respectiva para las sesiones de 
la Junta Ejecutiva. 

Acción SE 100% 100% 

4 
Operar el equipo de audio de la sala de sesiones de la 
Junta Ejecutiva. 

Acción SE 100% 100% 

5 
Elaboración de los proyectos de actas de las sesiones de la 
Junta Ejecutiva. 

Documento SE 100% 100% 

6 
Entrega de los proyectos de acta de las sesiones de la 
Junta Ejecutiva a sus integrantes. 

Acción SE 100% 100% 
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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar Procesos Electorales confiables y transparentes. 

Estrategia: 15.- Ingresar en el sistema de acuerdos la información generada en las sesiones del Consejo General. 

Objetivo Particular: 
1.- Actualización de la base de datos que contiene la información relativa a: actas, acuerdos, resoluciones,  

fotos, audio, video, orden del día y estadística de las sesiones del Consejo General. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Mantener actualizado el archivo respecto de los acuerdos y 
resoluciones y en su caso sus anexos, aprobados en las 
sesiones del Consejo General. 

Acción SE 100% 100% Actividad permanente. 

2 
Mantener actualizado el archivo de los videos de las 
sesiones del Consejo General. 

Acción SE 100% 100% Actividad permanente. 

3 
Mantener actualizado el archivo de audio de las sesiones 
del Consejo General. 

Acción SE 100% 100% Actividad permanente. 

4 
Actualizar la estadística de las sesiones del Consejo 
General. 

Acción SE 100% 100% Actividad permanente. 

5 
Elaboración de disco compacto que contiene la información 
generada en las sesiones del Consejo General, para 
entregar a sus integrantes. 

Acción SE 15% 55% 

Se tiene recopilada la información generada 
por el Consejo General en los meses de 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de 2016. 
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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar Procesos Electorales confiables y transparentes. 

Estrategia: 22.- Informar al Consejo General sobre la actualización del archivo. 

Objetivo Particular: 1.- Informar sobre la recepción, registro y resguardo de documentación oficial. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Recibir, registrar y turnar la correspondencia que ingresa y 
egresa del Instituto. 

Acción SE 100% 100% 

Estas actividades se llevan a cabo de manera 
permanente. 

2 
Llevar el libro de registro de correspondencia que ingresa al 
Instituto. 

Documento SE 100% 100% 

3 
Llevar el libro de registro de correspondencia que egresa 
del Instituto. 

Documento SE 100% 100% 

4 Digitalización de la correspondencia. Acción SE 100% 100% 

5 
Llevar registro digital de la documentación recibida, así 
como la que egresa del Instituto. 

Acción SE 100% 100% 

6 
Informar a los integrantes del Consejo General sobre la 
correspondencia enviada y recibida. 

Acción SE 100% 100% 
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Otras Actividades. 

 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Elaboración de la Constancia de Mayoría Relativa y Validez 
de la Elección. 

Documento SE 100% 100% 

El 7 de diciembre, se elaboró la Constancia, 
de Mayoría y Validez de la Elección, que El 
Consejo Municipal Electoral de Zacatecas 
otorgó a favor de la Planilla que encabezó la 
C. Judit Magdalena Guerrero López, 
postulada por la Coalición “Zacatecas 
Primero” conformada por los institutos 
políticos; Partido Revolucionario Institucional, 
Partido Verde Ecologista de México y Partido 
Nueva Alianza.  

2 
Elaboración de la Constancia de regidoras de 
Representación Proporcional. 

Documento SE 100% 100% 

El 30 de diciembre se elaboró la Constancia 
de asignación de Regidoras por el Principio 
de Representación Proporcional a la fórmula 
de candidaturas registrada por el Partido de la 
Revolución Democrática.  

3 
Elaboración de la documentación para las sesiones del 
Consejo Municipal Electoral de Zacatecas. 

Documento SE 100% 100% 

Se elaboró la siguiente documentación para 
las sesiones celebradas por el Consejo 
Municipal Electoral de Zacatecas:  
 
Formato de convocatoria. 
Orden del día. 
Guía de conducción. 
Formato de toma de protesta. 
Formato de orden de intervenciones. 
Formato para remitir la información generada 
en la sesión.  
Proyecto de acta. 
 
Sesiones que se llevaron a cabo en las 
fechas siguientes: Especiales el 4 con motivo 
de la jornada electoral y el 7 para llevar a 
cabo la sesión de cómputo municipal;  
Extraordinaria el 6; y Ordinaria el 14 del mes 
de diciembre. 
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Otras Actividades 

 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Informe Anual de la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral. 

Acción 
CSPE 
USPE 

100% 100% 

Se elaboró el Informe Anual que rindió la 
Presidenta de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral, respecto de las 
actividades realizadas durante el ejercicio dos 
mil dieciséis, de conformidad con el artículo 
21, numeral 1, fracción VII del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas. 

2 
Seguimiento a la aplicación del Examen de Conocimientos 
Técnico Electorales del Concurso Público Interno.  

Acción USPE 100% 100% 

En fecha 10 de diciembre, se dio seguimiento 
a la etapa de aplicación de los exámenes de 
conocimientos Técnico Electorales a los 
participantes del Concurso Público Interno 
para la Incorporación de los Servidores 
Públicos al Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 

3 
Remisión de la información solicitada por la Dirección del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral.  

Acción USPE 100% 100% 

En fecha 20 de diciembre, se informó a la 
DESPEN lo siguiente: 
- Estructura Orgánica vigente del Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas, incluyendo 
todas las plazas permanentes de la rama 
administrativa y del Servicio Profesional 
Electoral Nacional. 
- Número de plazas presupuestales 
permanentes en el Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas, incluyendo ambas 
ramas. 
- Razones que explique el número de plazas 
determinadas en el IEEZ, correspondientes a 
cargos y puestos del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, conforme al artículo 
séptimo transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa. 
- Información relativa a cada plaza de la rama 
administrativa adscrita a órganos centrales en 
el IEEZ. 
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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar Procesos Electorales Confiables y Transparentes 

Estrategia: 23.- Ejercer la función de fe pública, a través de la Oficialía Electoral respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral 

Objetivo Particular: 
1.- Atender las solicitudes de los partidos políticos y candidatos independientes para dar fe de actos o hechos de naturaleza electoral  

que pudieran influir o afectar la equidad en la contienda electoral. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 

Recepción de las solicitudes de los partidos políticos y 
candidatos independientes para dar fe de la realización de 
actos o hechos de naturaleza electoral que pudieran influir o 
afectar la equidad en la contienda electoral. 

Acción  
documento 

SE 
UOE 

100% 100% 

Durante este periodo se recibieron 7 
peticiones; 5 de ellas a solicitud de la 
Secretaría Ejecutiva respecto a  actividades 
propias del Instituto y del Proceso Electoral 
Extraordinario; y 2 procedentes de Partidos 
Políticos. 

2 
Dar respuesta a toda petición realizada por parte de los 
partidos políticos o candidatos independientes. 

Acción  
documento 

SE 
UOE 

100%                  100% 
Se dio respuesta y atención a las peticiones 
formuladas.  

3 
Constituirse en el lugar señalado para recabar la 
información correspondiente. 

Acción  UOE 100% 100% 
Se acudió a los lugares señalados en las 
peticiones. 

4 Elaborar el Acta correspondiente. 
Acción  

documento 
UOE 100% 100% 

 
Se elaboraron 7 actas de certificación de 
hechos. 
 

5 
Expedir copia certificada de las actas derivadas de las 
diligencias practicadas al solicitante. 

Acción  
documento 

UOE 
SE 

100% 100% 
 
Se emitieron 7 copias certificadas de las actas 
levantadas. 

6 
Llevar el libro de registro correspondiente de las peticiones 
recibidas. 

Acción  UOE ___ ____ Actividad permanente. 

7 
Desarrollar el Sistema Informático de Registro de 
peticiones, solicitudes y actas. 

Acción  
DESI 
UOE 

___ ___ 
El Sistema Informático de Registro se 
encuentra en espera para su validación. 

8 
Ingresar en el Sistema Informático de Registro de 
peticiones, solicitudes y actas. 

Acción  UOE ___ ___ 
El Sistema Informático de Registro se 
encuentra en proceso de implementación. 
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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar Procesos Electorales Confiables y Transparentes 

Estrategia: 23.- Ejercer la función de fe pública, a través de la Oficialía Electoral respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral 

Objetivo Particular: 
1.- Atender las solicitudes de los partidos políticos y candidatos independientes para dar fe de actos o hechos de naturaleza electoral  

que pudieran influir o afectar la equidad en la contienda electoral. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

10 
Dar seguimiento a la función de Oficialía Electoral que 
desempeñen los Secretarios Ejecutivos de los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales. 

Acción  
SE 

UOE 
100% 100% 

Se dio seguimiento y apoyo de manera 
permanente a la función de Oficialía Electoral 
que desempeña el Secretario Ejecutivo del 
Consejo Municipal de Zacatecas hasta el 15 
de diciembre de 2016 que concluyó sus 
trabajos el Consejo Municipal. 

11 
Dar seguimiento a la función de Oficialía Electoral que 
desempeñen los funcionarios electorales en los que se 
delegue la función. 

Acción 
SE 

UOE 
___ ___ Actividad permanente. 

12 
Rendir informe al Consejo General en sesión ordinaria de 
las peticiones y diligencias practicadas. 

Acción 
documento  

SE 
UOE 

100% 100% 
Se presentó el informe correspondiente en la 
Sesión Ordinaria del Consejo General el 15 
de diciembre de 2016.  
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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar procesos electorales confiables y transparentes. 

Estrategia: 27.- Implementar acciones de vinculación con el Instituto Nacional Electoral. 

Objetivo Particular: 1.- Conocer, enterar y dar seguimiento a los Acuerdos y Resoluciones del Consejo General del INE en relación a los OPLEs y Elecciones Locales. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Dar seguimiento a las Sesiones del Consejo General del 
INE. 

Acción 
Presidencia 

UV 
100% 

 
100% Actividad Permanente. 

2 

Generar un informe sobre los aspectos relevantes de las 
Sesiones donde se discutan y aprueben, en su caso, 
Acuerdos y Resoluciones del Consejo General del INE en 
relación. 

Documento 
Presidencia 

UV 
100% 100% Actividad Permanente. 

3 

En su caso, implementar acciones para el cumplimiento de 
las obligaciones que resulten o informar al área del Instituto 
que corresponda, a fin de dar cabal cumplimiento a dichos 
acuerdos y/o resoluciones. 

Acción 
Presidencia 

UV 
100% 100% Actividad Permanente. 

4 

Recopilar todos los acuerdos y resoluciones que emita el 
Consejo General y demás órganos colegiados y de 
vigilancia del INE, que guarden relación con los procesos 
electorales locales y con el IEEZ en particular. 

Documento 
Presidencia 

UV 
100% 100% Actividad Permanente. 

5 

En su caso, elaborar proyectos de consulta o comunicados 
oficiales que emita la Presidencia del IEEZ, en relación con 
el cumplimiento de los acuerdos y/o resoluciones que emita 
el INE. 

Documento 
Presidencia 

UV 
100% 100% Actividad Permanente. 
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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar procesos electorales confiables y transparentes. 

Estrategia: 27.- Implementar acciones de vinculación con el Instituto Nacional Electoral. 

Objetivo Particular: 2.- Promover la coordinación entre el Instituto, la Unidad Técnica de Vinculación con los OPLEs y la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Visitar al Instituto Nacional Electoral, previa cita, cuando las 
necesidades institucionales lo ameriten. 

Acción 
Presidencia 

UV 
100% 100% Actividad Permanente. 

2 
Informar a la Presidencia y a la Comisión del Consejo 
General que corresponda, sobre los resultados de las 
visitas. 

Documento 
Presidencia 

UV 
100% 100% Actividad Permanente. 

3 
Ejecutar los acuerdos de coordinación que se generen 
como resultado de las visitas al INE y dar seguimiento al 
cumplimiento de los que correspondan al órgano nacional. 

Acción 
Presidencia 

UV 
100% 100% Actividad Permanente. 
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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar procesos electorales confiables y transparentes. 

Estrategia: 27.- Implementar acciones de vinculación con el Instituto Nacional Electoral. 

Objetivo Particular: 3.- Conocer y enterar a la Presidencia sobre las nuevas propuestas en materia de Normatividad Electoral Federal y Local. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Realizar un seguimiento puntual a las nuevas propuestas en 
materia de Normatividad Electoral de partidos políticos, 
autoridades electorales y gubernamentales. 

Acción 
Presidencia 

UV 
100% 100% Actividad Permanente. 

2 
Informar de manera oportuna al área de Presidencia sobre 
las propuestas referidas y canalizar la información de 
acuerdo a sus instrucciones. 

Documento 
Presidencia 

UV 
100% 100% Actividad Permanente. 

3 

Dar seguimiento permanente a las propuestas, hasta que, 
en su caso, entren en vigor como nuevas normas en 
materia electoral y elaborar tarjetas informativas para 
circular a las áreas del Instituto 

Documento 
Presidencia 

UV 
100% 100% Actividad Permanente. 
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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar Procesos Electorales confiables y transparentes. 

Estrategia: 28.- Fortalecimiento de la Imagen Institucional y Difusión de la Cultura Democrática, Cívica y Política. 

Objetivo Particular: 1.- Monitoreo. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

3 Realizar Monitoreo de Radio. Acción UCS 100% 100%  

3 Realizar Monitoreo de T.V. Acción UCS 100% 100%  

3 Realizar Monitoreo de Internet. Documento UCS 100% 100%  

4 Elaboración de Síntesis Local. Documento UCS 100% 100%  

5 Elaboración de Síntesis Nacional. Documento UCS 100% 100%  
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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar Procesos Electorales confiables y transparentes. 

Estrategia: 28.- Fortalecimiento de la Imagen Institucional y Difusión de la Cultura Democrática, Cívica y Política. 

Objetivo Particular: 2.- Difusión Institucional. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 Boletines de Prensa. Multimedia UCS S/M S/M 
Se difundieron 10 boletines de prensa y 
fotografías de las actividades relevantes del 
Consejo General del IEEZ. 

2 Transmisión de Sesiones del Consejo General por Internet. Audiovisual UCS S/M S/M 

De manera permanente se transmiten las 
Sesiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas, a través 
del Canal IEEZTV en la plataforma Youtube. 

2 
Transmisión por Internet de Sesiones del Consejo Municipal 
Electoral de Zacatecas. 

Audiovisual UCS S/M S/M 

Se transmitieron por Internet las Sesiones del 
Consejo Municipal Electoral de Zacatecas, a 
través del Canal IEEZ TV, en la Plataforma 
YouTube, 
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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar Procesos Electorales confiables y transparentes. 

Estrategia: 28.- Fortalecimiento de la Imagen Institucional y Difusión de la Cultura Democrática, Cívica y Política. 

Objetivo Particular: 3.- Programa de Radio. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

4 Transmisión del Programa de Radio. Audio UCS S/M S/M 

Se transmitieron 2 Programas de Radio 
“Diálogos en Democracia”, los días miércoles 
de 16:30 a 17:00 horas a través de la emisora 
XHZH Radio Zacatecas. 
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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar Procesos Electorales confiables y transparentes. 

Estrategia: 28.- Fortalecimiento de la Imagen Institucional y Difusión de la Cultura Democrática, Cívica y Política. 

Objetivo Particular: 4.- Producción de audio y video. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

2 Producción de spot para radio y televisión. Audio y Video UCS 100% 100% 
Se hizo la producción de spot, para su 
difusión en radio y televisión. Para el Primer 
Trimestre del año 2017. 
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Objetivo Estratégico: 1.- Organizar Procesos Electorales confiables y transparentes. 

Estrategia: 28.- Fortalecimiento de la Imagen Institucional y Difusión de la Cultura Democrática, Cívica y Política. 

Objetivo Particular: 5.- Difusión en Redes Sociales. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Difusión a través de las redes sociales de las actividades 
relevantes del Instituto. 

Audiovisual UCS S/M S/M 

Se difunden las actividades relevantes del 
Consejo General, Junta Ejecutiva, trabajo de 
Comisiones y promoción del voto. En 
Facebook, Twitter, Youtube  e Instagram. En 
Facebook se realizaron 13 publicaciones 
nuevas y se sumaron 45 nuevos seguidores. 
En Twitter, se tuvieron 538 visitas al perfil, 
con 29 seguidores nuevos. 
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Objetivo Estratégico: 3.- Coadyuvar en la promoción del voto y difundir la Cultura Democrática con Paridad y Perspectiva de Género. 

Estrategia: 2.- Difusión de la Cultura Cívica. 

Objetivo Particular: 10.- Operar el Centro de Información y Documentación Electoral. (CIDE) 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 Actualizar el Catálogo del CIDE.  Acción  DECECC   8% 100% 

Se lleva a cabo la actualización periódica del  
Catálogo del CIDE, a través de la 
digitalización de las portadas de las obras 
bibliográficas. 

2 
Publicación del catálogo digital del CIDE en la página web 
del Instituto. 

Acción 
DECECC  

DESI  
8% 100% 

Una vez que se cuente con la totalidad de la 
actualización de las obras bibliográficas se 
realizará la publicación del catálogo digital en 
la página web institucional. 

4 Intercambio bibliográfico con organismos electorales. Acción DECECC 8% 100% 
Se recibe bibliografía de diversos organismos 
públicos locales electorales. 

8 
Actualizar y conservar el acervo bibliográfico y de 
jurisprudencia electoral, con el objeto de contar con un 
sustento legal y doctrinal. 

Acción DECECC   8% 100% 

Se lleva a cabo la actualización y 
conservación del   acervo bibliográfico y de 
jurisprudencia electoral por parte del personal 
de la Dirección Ejecutiva. 
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Otras Actividades. 

 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 10° Parlamento de las Niñas y los Niños de México 2017. Acción 
INE 

IEEZ 
DECECC 

100% 100% 

Se asistió a reunión en la Junta Local 
Ejecutiva para la programación de actividades 
y apoyos de las instituciones participantes. 
 
Se asistió a la elección del Representante 
Distrital, Propietario y Suplente del 10° 
Parlamento de las Niñas y los Niños de 
México 2017, en las Juntas Distritales:  
 
01 Fresnillo, con 48 participantes.  
02 Jerez, con 40 participantes.  
03 Zacatecas, con 12 participantes; y  
04 Guadalupe, con 56 participantes. 

2 
Campaña para la promoción del Voto de la Elección 
Extraordinaria del Ayuntamiento de Zacatecas. 

Acción DECECC 100% 100% 

Se distribuyeron 4,000  Folletos para la 
promoción del Voto de la Elección 
Extraordinaria del Ayuntamiento de 
Zacatecas, los volantes se distribuyeron en de 
Mercado de Abastos, acompañados con 
perifoneo, propaganda visual y auditiva. 

3 
Volanteo y perifoneo por el centro y colonias de la ciudad de 
Zacatecas. 

Acción DECECC 100% 100% 

Se contrató servicio de perifoneo con mantas 
alusivas a la  Campaña para la promoción del 
Voto de la Elección Extraordinaria del 
Ayuntamiento de Zacatecas. 

4 
Caminata por la Democracia  para la promoción del Voto de 
la Elección Extraordinaria del Ayuntamiento de Zacatecas. 

Acción 
INE 

IEEZ 
DECECC 

100% 100% 

Se asistió a la Caminata por la Democracia, 
se distribuyeron artículos promocionales 
(Plumas, Llaveros, Bufandas y Bolsas para 
mandado) por parte del INE e IEEZ, 1,000  
Folletos, 200 Playeras, 200 Gorras y 200 
Termos para la promoción del Voto de la 
Elección Extraordinaria del Ayuntamiento de 
Zacatecas. 

5 Sesión de Cómputo Municipal. Acción DECECC 100% 100% 
Acompañamiento y apoyo en la realización 
del Cómputo Municipal. 
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Otras Actividades. 

 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

6 
Sesión de la Comisión de Capacitación Electoral y Cultura 
Cívica. 

Acción DECECC 100% 100% 

Se rindió informe final de la Presidenta de la 
Comisión de Capacitación Electoral y Cultura 
Cívica, respecto a las actividades realizadas 
en el año 2016. 
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Objetivo Estratégico: 4.- Desarrollar e implementar soluciones de tecnología para soportar procedimientos electorales y administrativos. 

Estrategia: 2.- Implementar, Mantener, Actualizar y Optimizar Sistemas. 

Objetivo Particular: 1.- Implementar y Administrar Sistemas de Proceso Electoral. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Implementar y Administrar Sistema de Registro de apoyo 
ciudadano para Candidatos Independientes. 

Acción  
DESI 

DEOEPP 
100% 100%  

7 
Implementar y Administrar Sistema de Monitoreo de 
Medios.  

Acción 
DESI 
UCS 

Actividad 
permanente 

Actividad 
permanente 

Seguimiento continúo de la implementación 
del sistema. 

16 
Implementar y Administrar Sistema Rastreo y Verificación 
de Paquetes Electorales. (RAVEPE) 

Acción 
DESI 

DEOEPP 
10% 100% 

- Se coordinó soporte y monitoreo tanto en 
oficinas centrales como en el Consejo 
Municipal Electoral de Zacatecas para el 
correcto funcionamiento de las 
telecomunicaciones para la implementación 
del Sistema de Rastreo y Verificación de 
Paquetes Electorales (RAVEPE). 

 
- Generación de informes y bases de datos 

del RAVEPE. 

19 Implementar y Administrar Sistema de Sesión de Cómputo. Acción 
DESI 

DEOEPP 
DEAJ 

100% 100% 

- El día de la Jornada Electoral se 
implementó y se administró el sistema en 
oficinas centrales y el Consejo Municipal 
Electoral de Zacatecas. 

 
- Seguimiento a la implementación del 

Sistema de Sesión de Cómputo. 
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Objetivo Estratégico: 4.- Desarrollar e implementar soluciones de tecnología para soportar procedimientos electorales y administrativos. 

Estrategia: 2.- Implementar, Mantener, Actualizar y Optimizar Sistemas. 

Objetivo Particular: 2.- Implementar y Administrar Sistemas de Proceso Electoral y gestión administrativa. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 Administrar Portal de Intranet. Acción  
DESI 

JE 
Actividad 

Permanente 
Actividad 

Permanente 
 

2 
Administrar Sistema de Sesiones y Acuerdos del Consejo 
General. 

Acción 
DESI 
SE 

Actividad 
Permanente  

Actividad 
Permanente 

 

3 Administrar Sistema de Control de Recursos Humanos. Acción 
DESI 
DEA 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

 

4 Administrar Sistema de Control de Inventario. Acción 
DESI 
DEA 

Actividad 
Permanente 

Actividad 
Permanente 

 

5  Administrar Sistema de Gestión de Solicitudes Internas. Acción 
DESI  

JE 
Actividad 

Permanente  
Actividad 

Permanente 
 

7 Administrar Sistema de Acervo Bibliográfico. Acción 
DESI  

DECECC 
Actividad 

Permanente 
Actividad 

Permanente 
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Objetivo Estratégico: 4.- Desarrollar e implementar soluciones de tecnología para soportar procedimientos electorales y administrativos. 

Estrategia: 2.- Implementar, Mantener, Actualizar y Optimizar Sistemas. 

Objetivo Particular: 3.- Implementar y Administrar el Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

20 
Elaborar Informe general del desempeño de los simulacros 
PREP. * 

Documento DESI 100% 100% 

- El 2 de diciembre en Reunión de Comisión 
de Sistemas se presentó informe general 
del desempeño de los simulacros PREP de 
fechas 16, 23 y 27 de Noviembre. 

 
- El 3 de diciembre se remitió al Instituto 

Nacional Electoral el informe general del 
desempeño de los simulacros PREP, para 
dar cumplimiento a la Fracción XV numeral 
33 del Anexo 13 de los Lineamientos de 
PREP. 

21 
Remitir al INE instrumento Jurídico y lista de Difusores 
Oficiales PREP. * 

Documento  DESI 100% 100% 

- El 2 de diciembre se remitió al Instituto 
Nacional Electoral lista de de Difusores 
Oficiales PREP, el 4 del mismo mes se 
mandó un alcance agregando otro difusor 
Oficial más. 

 Zacatecas en Imagen. 

 Zacatecas Online y  

 Fresnillo mx. 
- Implementación de Difusión Automática de 

Resultados Electorales Preliminares 
(DAREP) para el día de la jornada electoral. 

- Monitoreo de lista de Difusores Oficiales 
para la aplicación Difusión Automática de 
Resultados Electorales Preliminares 
(DAREP) para el día de la jornada electoral. 

- Implementación de Gestión de Datos 
Portables para Resultados Electorales 
Preliminares (GEDAPREP) en el Consejo 
Municipal Electoral de Zacatecas para el 
día de la jornada electoral. 

- Análisis de áreas de oportunidad para 
DAREP. 
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Objetivo Estratégico: 4.- Desarrollar e implementar soluciones de tecnología para soportar procedimientos electorales y administrativos. 

Estrategia: 2.- Implementar, Mantener, Actualizar y Optimizar Sistemas. 

Objetivo Particular: 3.- Implementar y Administrar el Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

22 
Evaluación de simulacros PREP a efecto de tomar las 
medidas preventivas y correctivas. 

Documento  DESI 10% 100% 
Se atendieron las observaciones realizadas 
por el Instituto Nacional Electoral. 

23 
Ejecutar procedimiento, ante notario, que garantice que las 
bases de datos no cuenten con información previa antes de 
su puesta en operación. * 

Documento DESI 100% 100% 

- El 2 de diciembre en Reunión de Comisión 
de Sistemas se presentó el procedimiento 
que garantice que las bases de datos no 
cuenten con información previa antes de su 
puesta en operación del PREP el día de la 
Jornada. 

- 4 diciembre se llevó a cabo el 
procedimiento ante Notario Público. 

- En cumplimiento a la Fracción XVIII 
numeral 33 del Anexo 13 de los 
Lineamientos de PREP, el 15 de diciembre 
se remitió al INE la constancia. 

24 
Implementar y Administrar Sistema de Resultados 
Electorales Preliminares el día de la Jornada Electoral. 

Acción  DESI 100% 100% 
El día de la Jornada Electoral se implementó 
y administró el Sistema de Resultados 
Electorales Preliminares. 

25 
Publicar en sitio Web del IEEZ, así como en sitios replica 
los Resultados Electorales Preliminares. 

Acción  DESI 100% 100% 

El día de la Jornada se publicaron en sitio 
replica Web del IEEZ, así como en dos 
Difusores Oficiales los Resultados Electorales 
Preliminares. 

26 
Al cierre de la publicación PREP levantar Acta 
Circunstanciada. * 

Documento  DESI  100% 100% 

Dando cumplimiento al numeral 5 del artículo 
353 del Reglamento de Elecciones emitido 
por el Instituto Nacional Electoral, se remitió el 
15 de diciembre el acta Circunstanciada del 
Cierre de la Publicación del PREP. 
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Objetivo Estratégico: 4.- Desarrollar e implementar soluciones de tecnología para soportar procedimientos electorales y administrativos. 

Estrategia: 2.- Implementar, Mantener, Actualizar y Optimizar Sistemas. 

Objetivo Particular: 3.- Implementar y Administrar el Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

27 Soporte PREP. Acción  DESI 100% 100% 

- Se coordinó soporte y monitoreo tanto en 
oficinas centrales como en el Consejo 
Municipal Electoral de Zacatecas para el 
correcto funcionamiento de las 
telecomunicaciones para la implementación 
del  Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP). 

- Respaldo de información referente al 
servicio en la nube. 

- Elaboración de estadístico de visitas al sitio 
de difusión primario. 

29 
Elaborar y remitir informe mensual y final respecto de la 
implementación y operación PREP. * 

Documento  DESI 10% 90% 

- El 2 de diciembre en Reunión de Comisión 
de Sistemas se presentó el informe que 
rinde la instancia encargada de coordinar la 
implementación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares 
(PREP) correspondiente al mes noviembre. 
El 3 de diciembre se remitió dicho informe 
al Instituto Nacional Electoral. 

 
- El 15 de diciembre en Reunión de Comisión 

de Sistemas se presento el informe que 
rinde la instancia encargada de coordinar la 
implementación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares 
(PREP) correspondiente al mes diciembre e 
informe final. 

 
- El 15 de diciembre se remitieron dichos 

informes al Instituto Nacional Electoral. 
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Objetivo Estratégico: 4.- Desarrollar e implementar soluciones de tecnología para soportar procedimientos electorales y administrativos. 

Estrategia: 5.- Asegurar disponibilidad de Hardware y Software en buenas condiciones. 

Objetivo Particular: 3.- Mantenimiento correctivo de bienes informáticos y soporte a usuarios. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Mantenimiento correctivo a bienes informáticos en oficinas 
centrales.  

Acción DESI 
Actividad 

Permanente 
Actividad 

Permanente 

 

2 Soporte a usuarios en oficinas centrales.  Acción 
DESI 

JE 
Actividad 

Permanente 
Actividad 

Permanente 

Secretaría Ejecutiva. 

 Instalación de laptops e instalación de 
archivos de las sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias del Consejo General, 
celebradas los días 2, 4, 7, 11, 15 y 21 de 
diciembre. 

 
Dirección Ejecutiva de Administración. 

 Instalación de pantalla, laptop y cañón en 
la sala de sesiones del Consejo General. 

 
Dirección Ejecutiva de Paridad entre los 
Géneros. 

 Instalación de pantalla, laptop y cañón en 
la sala de sesiones del Consejo General. 

3 Digitalización de documentos.  Acción 
DESI 

JE 
Actividad 

Permanente 
Actividad 

Permanente 

Digitalización de documentos a: 

 Secretaría Ejecutiva. 

 Dirección Ejecutiva de Administración. 

 Unidad de Comunicación Social:  
o Síntesis local, Nacional y de Revistas. 

4 Impresión de documentos a color. Acción 
DESI 

JE 
Actividad 

Permanente 
Actividad 

Permanente 

Impresión de documentación a las siguientes 
áreas: 

 Secretaría Ejecutiva. 

 Dirección Ejecutiva de capacitación 
Electoral y Cultura Cívica. 

 Unidad de Oficialía Electoral. 
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Objetivo Estratégico: 4.- Desarrollar e implementar soluciones de tecnología para soportar procedimientos electorales y administrativos. 

Estrategia: 5.- Asegurar disponibilidad de Hardware y Software en buenas condiciones. 

Objetivo Particular: 3.- Mantenimiento correctivo de bienes informáticos y soporte a usuarios. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

7 
Mantenimiento correctivo de bienes informáticos en 
Consejos Municipales. 

Acción 
DESI 
CME 

100% 100% 

- Para esta elección Extraordinaria, en el 
mes de diciembre se llevaron a cabo las 
siguientes actividades, en el Consejo 
Municipal Electoral de Zacatecas. 

 El día de la Jornada Electoral por 
cuestiones climatológicas se instalaron 
16 equipos de cómputo, 16 No-Break, 
16 impresoras, así como de cableado 
de red para la recepción de paquetes 
electorales (RAVEPE) en un lugar 
distinto al ya previsto. 

 Instalación de equipos de cómputo, 
impresora y escáner en la sala de 
sesiones y las mesas de recuento para 
llevar a cabo la sesión de Cómputo 
Municipal. 

 Recolección de bienes informáticos 
utilizados en el Consejo Municipal 
(implementación del PREP, Sesión de 
Cómputo, RAVEPE y Consejo 
Municipal). 
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Objetivo Estratégico: 4.- Desarrollar e implementar soluciones de tecnología para soportar procedimientos electorales y administrativos. 

Estrategia: 5.- Asegurar disponibilidad de Hardware y Software en buenas condiciones. 

Objetivo Particular: 6.- Actualizar y administrar software antivirus. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Adquisición e instalación de licencias antivirus para equipos 
de cómputo. 

Acción DESI 5% 95%  
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Objetivo Estratégico: 4.- Desarrollar e implementar soluciones de tecnología para soportar procedimientos electorales y administrativos. 

Estrategia: 7.- Infraestructura de red. 

Objetivo Particular: 3.- Gestionar, administrar y en su caso configurar servicios de telecomunicaciones. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

2 
Administrar los servicios de Internet del Instituto (infinitum, 
enlaces dedicados, bandas anchas, etc.) 

Acción DESI 
Actividad 

Permanente 
Actividad 

Permanente 

Se realizó configuración final de enlace 
principal y de respaldo en oficinas centrales y 
en el Consejo Municipal de Zacatecas. 
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Objetivo Estratégico: 4.- Desarrollar e implementar soluciones de tecnología para soportar procedimientos electorales y administrativos. 

Estrategia: 8.- Diseño gráfico de material y documentos. 

Objetivo Particular: 3.- Elaboración de diseño de convocatorias, manuales, folletos, trípticos, gafetes, etc. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

2 
Diseño y elaboración de convocatorias, manuales, folletos, 
trípticos, gafetes, etc.  

Documento 
DESI 

 
Actividad 

Permanente 
Actividad 

Permanente 

- Diseño e impresión, corte y colocación de 
hologramas de las Constancias PREP. 

- Diseño, impresión y pegado de recibos de 
entrega de paquetes PREP. 

- Diseño, caída de texto, impresión, corte 
colocación de hologramas a los 
reconocimientos de participación para 
personal en la Elección Extraordinaria. 

-  Impresión en plotter de cartel de 
Resultados de Cómputo Estatal de 
Regidores. 

- Diseño de diapositivas “Voto en el 
Extranjero” Proceso Electoral 2015-2016. 

- Diseño, impresión corte etiquetas para mini 
urnas. 

- Diseño, impresión y corte de de etiquetas de 
seguridad para ventanas. 

- Impresión en plotter de carteles de 60X40 
para la integración de Material Electoral en 
la bodega del Instituto. 

- Diseño de lonas para mesas receptoras. 
- Diseño de chaleco para auxiliares de 

orientación Jornada Electoral Extraordinaria.  

4 Envió de archivo a proveedor. Acción  
DESI 
DEA 

100% 100% 

Se envió archivo a proveedor: 

 Cartel de Resultados de Cómputo Estatal 
de Regidores. 

 Lona para mesas receptoras. 

 Chaleco para auxiliares de orientación 
Jornada Electoral Extraordinaria.  
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Objetivo Estratégico: 4.- Desarrollar e implementar soluciones de tecnología para soportar procedimientos electorales y administrativos. 

Estrategia: 8.- Diseño gráfico de material y documentos. 

Objetivo Particular: 5.- Credencialización. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

3 Impresión.  Acción  DESI   

En este mes se imprimieron 11 credenciales 
de los integrantes de los siguientes 
Ayuntamientos: 
 

 
 

Municipio. No. 

Calera. 1 

Cuauhtémoc. 1 

Gral. Enrique Estrada. 1 

Huánuco. 1 

 Jerez. 1 

 Juan Aldama. 1 

Morelos. 1 

Pinos. 1 

Tepetongo 1 

Teúl de González Ortega. 1 

Villa de Cos. 1 
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Objetivo Estratégico: 5.- Dar seguimiento al sistema de gestión de calidad. 

Estrategia: 1.- Incrementar la competitividad del IEEZ. 

Objetivo Particular: 1.- Dar Seguimiento al sistema de armonización contable, presupuestal y financiera.  
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Dar seguimiento a la armonización contable que establece 
el Consejo Nacional de Armonización Contable. (CONAC) 

Documento DEA 20% 100% 
Se capturó el mes de noviembre del ejercicio 
fiscal 2016. 

2 
Dar seguimiento a la armonización contable que establece 
el Consejo Nacional de Armonización Contable. (CONAC) 

Documento DEA 80% 80% 
Se capturó el mes de diciembre del ejercicio 
fiscal 2016. 
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Objetivo Estratégico: 5.- Implementar sistemas de calidad. 

Estrategia: 2.- Consolidar la gestión.  

Objetivo Particular: 2.- Fortalecimiento y desarrollo institucional.   
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Coadyuvar con el Presidente y el Secretario Ejecutivo en la 
conducción de la administración del Instituto.  

Documento DEA 100% 100%  

2 
Proponer a la Comisión de Administración las transferencias 
presupuestales internas y externas entre diferentes partidas 
del gasto. 

Documento DEA 100% 100%  

3 
Apoyar con recursos materiales, humanos y financieros a 
los órganos del Instituto en el cumplimiento de sus tareas. 

Documento DEA 100% 100%  
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Objetivo Estratégico: 6.- Preservar los principios rectores de la materia.  

Estrategia: 1.- Brindar asesoría a los órganos del Instituto Electoral, ciudadanía, partidos políticos, candidatos independientes e instituciones que así lo requieran.      

Objetivo Particular: 1.- Brindar asesoría jurídica a los órganos ejecutivos, técnicos, desconcentrados y de vigilancia del Instituto Electoral.     
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

5 
Notificar los actos emitidos por el Consejo General, así 
como por los órganos del Instituto Electoral, en su caso. 

Documento   DEAJ 100% 100% 

Notificación a los  partidos políticos: de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México y Encuentro Social  del  
Acuerdo del Consejo General ACG-IEEZ-

108/VI/2016 por la que se aprobó: la autorización 
de un  apoyo económico a las y los 
Supervisores Electorales (SE), Así como a las y 
los Capacitadores Asistentes electorales (CAE) 
para realizar la recolección de paquetes 
electorales después de la clausura de la casilla.. 
 

Notificación a los  partidos políticos: Morena, 
Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza del  
Acuerdo del Consejo General ACG-IEEZ-
109/VI/2016 por el  que se aprobó: el cómputo 
de la elección de Regidores por el principio de 
representación proporcional para el 
Ayuntamiento de Zacatecas, se declara su 
validez y se asignan a los partidos políticos: 
Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano, así como a la candidata 
independiente C. Ana Emilia Pesci Martínez, 
respectivamente, las regidurías que por este 
principio les corresponden de acuerdo a la 
votación obtenida por cada uno de ellos, en el 
proceso electoral extraordinario 2016 y se 
expiden las constancias de asignación 
respectivas. 
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Objetivo Estratégico: 6.- Preservar los principios rectores de la materia.  

Estrategia: 1.- Brindar asesoría a los órganos del Instituto Electoral, ciudadanía, partidos políticos, candidatos independientes e instituciones que así lo requieran.      

Objetivo Particular: 1.- Brindar asesoría jurídica a los órganos ejecutivos, técnicos, desconcentrados y de vigilancia del Instituto Electoral.     
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

5 
Notificar los actos emitidos por el Consejo General, así 
como por los órganos del Instituto Electoral, en su caso. 

Documento   DEAJ 100% 100% 

Notificación a los  partidos políticos: de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y 
Encuentro Social del  Acuerdo ACG-IEEZ-
110/VI/2016 del Consejo General por el  que 
se aprobó: la integración de las Comisiones: 
de Organización Electoral y Partidos Políticos; 
de Servicio Profesional Electoral; de 
Administración; de Capacitación Electoral y 
Cultura Cívica; de Asuntos Jurídicos; de 
Sistemas Informáticos; de Comunicación 
Social; de Paridad entre los Géneros; así 
como el Comité de Transparencia, de esta 
autoridad administrativa electoral. 
 
Notificación a los  partidos políticos: Morena, 
y del Trabajo del Acuerdo ACG-IEEZ-
111/VI/2016 del Consejo General por el que 
se aprobaron: los Lineamientos que deberán 
observar las organizaciones de ciudadanos 
interesadas en constituir un partido político 
local. 
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Objetivo Estratégico: 6.- Preservar los principios rectores de la materia.  

Estrategia: 1.- Brindar asesoría a los órganos del Instituto Electoral, ciudadanía, partidos políticos, candidatos independientes e instituciones que así lo requieran.      

Objetivo Particular: 1.- Brindar asesoría jurídica a los órganos ejecutivos, técnicos, desconcentrados y de vigilancia del Instituto Electoral.     
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

5 
Notificar los actos emitidos por el Consejo General, así 
como por los órganos del Instituto Electoral, en su caso. 

Documento   DEAJ 100% 100% 

Notificación al  partido político: Morena y 
Movimiento Ciudadano, del Acuerdo ACG-
IEEZ-112/VI/2016 del Consejo General por el 
que se aprobó: la expedición a favor de la 
formula encabezada por la C. Rosa 
Guillermina Márquez Madrid, la constancia de 
asignación de regidoras de representación 
proporcional para el Ayuntamiento del 
municipio de Zacatecas, en cumplimiento a lo 
ordenado por la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 
de la Segunda Circunscripción Plurinominal, 
con sede en Monterrey, Nuevo León, en la 
sentencia recaída al Juicio para la Protección 
de los Derechos Políticos Electorales del 
Ciudadano, identificado con el número de 
expediente SM-JDC-303/2016 y SM-JDC-
304/2016 y acumulados.  
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Objetivo Estratégico: 6.- Preservar los principios rectores de la materia.  

Estrategia: 1.- Brindar asesoría a los órganos del Instituto Electoral, ciudadanía, partidos políticos, candidatos independientes e instituciones que así lo requieran.      

Objetivo Particular: 
2.- Dar contestación a las solicitudes y consultas realizadas por la ciudadanía, partidos políticos,  

candidatos independientes e instituciones, que se le encomienden.      
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Contestar las solicitudes y consultas realizadas por la 
ciudadanía, partidos políticos, candidatos independientes e 
instituciones, que se le encomienden. 

Documento   DEAJ 100% 100% 

Elaboración de oficio número IEEZ-
02/4117/16, dirigido al Lic. Matías Chiquito 
Díaz de León, vocal ejecutivo de la Junta  
Local Ejecutiva del INE en el Estado de 
Zacatecas.  
 
Elaboración de oficios y cédulas de 
notificación dirigidos a los diversos Dirigentes 
Estatales de los partidos políticos, por el cual 
se les notifica el Acuerdo INE/JGE292/2016, 
aprobado por la Junta General Ejecutiva del 
INE.  
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Objetivo Estratégico: 6.- Preservar los principios rectores de la materia.  

Estrategia: 4.- Impartir y recibir capacitación en materia electoral.   

Objetivo Particular: 2.- Recibir capacitación en materia electoral.        
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

2 
Asistir a cursos, conferencias, seminarios y talleres de 
interés para el área jurídica.  

Acción  DEAJ 100% 100% 
Curso de Capacitación de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. (IZAI)  
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Objetivo Estratégico: 6.- Preservar los principios rectores de la materia.  

Estrategia: 6.- Elaborar los acuerdos, resoluciones y dictámenes conforme a derecho.     

Objetivo Particular: 1.- Elaborar los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes que emita el Consejo General.  
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Elaborar los proyectos de acuerdos, dictámenes, 
resoluciones e informes.  

Documento DEAJ 100%  100%  

Elaboración del proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas, por el que se autoriza 
un apoyo económico a las y los Supervisores 
Electorales (SE), así como a las y los 
Capacitadores Asistentes Electorales (CAE) 
para realizar la recolección de paquetes 
electorales después de la clausura de la 
Casilla. ACG-IEEZ-108/VI/2016. 
 
Elaboración del proyecto de Acuerdo ACG-
IEEZ-109/VI/2016. del Consejo General por el 
que se aprueba el cómputo de la elección de 
Regidores por el principio de representación 
proporcional para el Ayuntamiento de 
Zacatecas, se declara su validez y se asignan 
a los partidos políticos: Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y 
Movimiento Ciudadano, así como a la 
candidata independiente la C. Ana Emilia 
Pesci Martínez, respectivamente, las 
regidurías que por este principio les 
corresponden de acuerdo a la votación 
obtenida por cada uno de ellos, en el proceso 
electoral extraordinario 2016 y se expiden las 
constancias de asignación respectivas.  
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Objetivo Estratégico: 6.- Preservar los principios rectores de la materia.  

Estrategia: 6.- Elaborar los acuerdos, resoluciones y dictámenes conforme a derecho.     

Objetivo Particular: 1.- Elaborar los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes que emita el Consejo General.  
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Elaborar los proyectos de acuerdos, dictámenes, 
resoluciones e informes.  

Documento DEAJ 100%  100%  

Elaboración del proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas, por el que se aprueban 
la integración de las Comisiones: de 
Organización Electoral y Partidos Políticos; de 
Servicio Profesional Electoral; de 
Administración; de Capacitación Electoral y 
Cultura Cívica; de Asuntos Jurídicos; de 
Sistemas Informáticos; de Comunicación 
Social; de Paridad entre los Géneros; así 
como el Comité de Transparencia, de esta 
autoridad administrativa electoral. ACG-IEEZ-
110/VI/2016. 
 
Elaboración del proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas, por el que se aprueban 
los Lineamientos que deberán observar las 
organizaciones de ciudadanos interesadas en 
constituir un partido político local. ACG-IEEZ-
111/VI/2016.  

 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
44 

 

Objetivo Estratégico: 6.- Preservar los principios rectores de la materia.  

Estrategia: 6.- Elaborar los acuerdos, resoluciones y dictámenes conforme a derecho.     

Objetivo Particular: 1.- Elaborar los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes que emita el Consejo General.  
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Elaborar los proyectos de acuerdos, dictámenes, 
resoluciones e informes.  

Documento DEAJ 100%  100%  

Elaboración del proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas, por el que se expide a 
favor de la formula encabezada por la C. Rosa 
Guillermina Márquez Madrid, la constancia de 
asignación de regidoras de representación 
proporcional para el Ayuntamiento del municipio 
de Zacatecas, en cumplimiento a lo ordenado 
por la Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación de la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, con sede en 
Monterrey, Nuevo León, en la sentencia recaída 
al Juicio para la Protección de los Derechos 
Políticos Electorales del Ciudadano, identificado 
con el número de expediente SM-JDC-303/2016 
y SM-JDC-304/2016 y acumulados. ACG-IEEZ-
112/VI/2016. 
 

Elaboración del proyecto de Acuerdo de la 
Junta Ejecutiva del Instituto Electoral de 
Estado de Zacatecas, por el que se aprobó el 
Calendario Oficial de Labores del Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas, para el 
año 2017. 
 

Elaboración del proyecto de Acuerdo del 
Consejo Municipal Electoral de Zacatecas del 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, 
por el que se autoriza la creación e 
integración de Grupos de Trabajo, y se 
dispone que éstos deban instalarse para el 
inicio inmediato del recuento de votos de 
manera simultánea al cotejo de actas que 
realizará el Pleno de este Consejo.  
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Objetivo Estratégico: 6.- Preservar los principios rectores de la materia.  

Estrategia: 6.- Elaborar los acuerdos, resoluciones y dictámenes conforme a derecho.     

Objetivo Particular: 1.- Elaborar los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes que emita el Consejo General.  
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Elaborar los proyectos de acuerdos, dictámenes, 
resoluciones e informes.  

Documento DEAJ 100%  100%  

Elaboración del proyecto de Acuerdo del 
Consejo Municipal Electoral de Zacatecas del 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, 
por el que se habilitaron espacios para la 
instalación de grupos de trabajo.  
 

Elaboración del proyecto de Acuerdo del 
Consejo Municipal Electoral de Zacatecas del 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, 
por el que se determinan las casillas cuya 
votación será objeto de recuento por algunas 
de las causales establecidas en la Ley 
Electoral del Estado de Zacatecas, en el 
proceso electoral extraordinario 2016. 
 

Elaboración del proyecto de Acuerdo del 
Consejo Municipal Electoral de Zacatecas, 
Zacatecas del Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas, por el que se determina el listado 
de participantes que auxiliarán al Consejo 
Municipal en el recuento de votos y 
asignación de funciones.  
 

Elaboración del proyecto de Acuerdo del 
Consejo Municipal Electoral de Zacatecas del 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, 
por el que se efectúa el cómputo municipal de 
la elección extraordinaria del Ayuntamiento 
del Municipio de Zacatecas por el principio de 
mayoría relativa, se declara su validez y se 
expide la Constancia de Mayoría y Validez a 
la planilla de candidaturas que obtuvo la 
mayoría de votos. 
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Otras Actividades. 

 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 Seguimiento a las sesiones del Instituto Nacional Electoral.  Acción   DEAJ 100% 100%  

2 
Seguimiento a las sesiones del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.   

Acción DEAJ 100% 100%  

3 

Trámite para la publicación en el Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, de los Acuerdos del Consejo 
General por los que se aprobaron: el Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, y se constituye 
el Comité de Transparencia y se modifica la denominación 
de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública a Unidad de Transparencia. 

Documento   DEAJ 100% 100%  
ACG-IEEZ-106/VI/2016; y  
ACG-IEEZ-107/VI/2016 

4 

Trámite para la publicación en el Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, del Acuerdo del Consejo General  
por el que se aprobó:  el cómputo de la elección de 
Regidores por el principio de representación proporcional 
para el Ayuntamiento de Zacatecas, se declara su validez y 
se asignan a los partidos políticos: Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano, así como a la candidata independiente C. Ana 
Emilia Pesci Martínez, respectivamente, las regidurías que 
por este principio les corresponden de acuerdo a la votación 
obtenida por cada uno de ellos, en el proceso electoral 
extraordinario 2016 y se expiden las constancias de 
asignación respectivas.  

Documento   DEAJ 100% 100%  ACG-IEEZ-109/VI/2016 

5 

Trámite para la publicación en el Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, del Acuerdo del Consejo General  
por el que se aprobaron: los Lineamientos que deberán 
observar las organizaciones de ciudadanos interesadas en 
constituir un partido político local. 

Documento   DEAJ 100% 100%  ACG-IEEZ-111/VI/2016 

6 
Elaboración de Constancias de Mayoría Relativa y Validez 
de la Elección del Proceso Electoral Extraordinario 2016. 

Documento   DEAJ 100% 100%   
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Otras Actividades. 

 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

7 
Elaboración del proyecto de Acta Circunstanciada de la 
Sesión Especial de Cómputo Municipal de la Elección de 
Ayuntamiento de Zacatecas.   

Documento   DEAJ 100% 100%   

8 

Elaboración del Informe que rinde la Presidenta del Consejo 
Municipal de Zacatecas del Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas, respecto del análisis preliminar sobre la 
clasificación de los paquetes electorales con y sin muestras 
de alteración; que refiera las actas que no se tengan, de 
aquellas en que se detectaran alteraciones evidentes; y de 
aquellas en las que exista causa legal, para la realización 
del nuevo escrutinio y cómputo de los votos; así como de la 
modalidad de cómputo que tendrá que implementarse en la 
sesión especial de cómputo, y la aplicación de la fórmula 
para la estimación preliminar de los Grupos de Trabajo. 

Documento   DEAJ 100% 100%   

9 

Elaboración del Informe que rinde la Presidenta del Consejo 
Municipal de Zacatecas del Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas, sobre la logística y medidas de seguridad y 
custodia para el traslado de los paquetes electorales a los 
lugares previstos para la instalación de grupos de trabajo en 
las instalaciones del Consejo Municipal o, en su caso, en la 
sede alterna, en las que se realizará el recuento total o 
parcial.  

Documento   DEAJ 100% 100%   

10 
Elaboración del Informe que rinde el Presidente de la 
Comisión de Asuntos Jurídicos del Consejo General, 
respecto de las actividades realizadas durante el año 2016. 

Documento   DEAJ 100% 100%   

11 

Elaboración del Informe final que rinde el Presidente de la 
Comisión de Precampañas respecto de los escritos 
presentados por los diversos partidos políticos, relativos a 
sus procesos internos de selección de candidaturas a 
cargos de elección popular durante los procesos electorales 
ordinario y extraordinario   

Documento   DEAJ 100% 100%   
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Objetivo Estratégico: 6.- Preservar los principios rectores de la materia. 

Estrategia: 9.- Garantizar a las personas la transparencia, el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión del Instituto. 

Objetivo Particular: 1.- Atención ciudadana. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 Recibir las solicitudes de acceso a la información pública. 
Acción 

Documento 
SE 
UT 

8.4% 100% 

Se recibieron 7 solicitudes de información, de 
las cuales 4 fueron atendidas en su totalidad 
en el mes que se informa y 3 se están 
procesando.  

2 
Realizar ante las áreas del Instituto, el trámite  
correspondiente de las solicitudes de acceso a la 
información. 

Acción 
Documento 

 
UT 

8.4% 100% Actividad permanente. 

3 
Dar seguimiento al trámite de las solicitudes de acceso a la 
información, turnadas a las áreas del Instituto. 

 
Acción 

 
UT 8.4% 100% Actividad permanente. 

4 
Asesorar a los peticionarios en el llenado de las solicitudes 
de acceso a la información. 

Acción 
Documento 

UT 8.4% 100% Actividad permanente. 
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Objetivo Estratégico: 6.- Preservar los principios rectores de la materia. 

Estrategia: 9.- Garantizar a las personas la transparencia, el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión del Instituto. 

Objetivo Particular: 2.- Recopilar y actualizar la información a publicarse de oficio en el portal de transparencia del Instituto. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

2 
Analizar en la Junta Ejecutiva la información a publicar en el 
Portal de Transparencia. 

Acción 
UT  
JE 

8.4% 100% Actividad permanente. 

3 
Recopilar y publicar los acuerdos, dictámenes y 
resoluciones emitidos por el Consejo General en el Portal 
de Transparencia. 

Acción 
Documento 

UT 
SE 

8.4% 100% Actividad permanente. 

4 
Someter a consideración del Comité del Instituto Electoral 
del Estado de Zacatecas, la información a integrar, 
actualizar o retirar del Portal de Transparencia.  

Acción 
Documento 

UT 
SE 

8.4% 100% Actividad permanente. 

5 
Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Informáticos, 
impactar las actualizaciones en el Portal  de Transparencia. 

Acción 
UT 

DESPI 
8.4% 100% Actividad permanente. 

7 

Actualizar el Portal de Transparencia del Instituto Electoral, 
con los criterios para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones de 
transparencia establecidas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Zacatecas. 

Acción 
UT 

DESPI 
0% 28% Actividad no Calendarizada. 

8 

Cargar la información relativa a las obligaciones de 
transparencia en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
con los criterios para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones de 
transparencia establecidas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Zacatecas y replicar la información en el Portal de 
Transparencia del Instituto. 

Acción  UT 0% 12% Actividad no Calendarizada. 
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Objetivo Estratégico: 6.- Preservar los principios rectores de la materia. 

Estrategia: 9.- Garantizar a las personas la transparencia, el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión del Instituto. 

Objetivo Particular: 4.- Elaborar estadísticas sobre los accesos y consultas al portal de Transparencia del Instituto. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Realizar un conteo mensual del número de accesos al 
portal de transparencia. 

Acción 
Documento 

UT 8.4% 100% 

La información de oficio publicada en la 
página web del Instituto Electoral en 
cumplimiento a lo previsto por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Zacatecas, recibió 
5,192 consultas del primero al 31 de 
diciembre. 
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Objetivo Estratégico: 6.- Preservar los principios rectores de la materia. 

Estrategia: 9.- Garantizar a las personas la transparencia, el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión del Instituto. 

Objetivo Particular: 5.- Difundir la cultura de la transparencia, el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión del instituto. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 

Rendir informe mensual a la autoridad estatal en materia de 
transparencia y acceso a la información pública en relación 
con el trámite de solicitudes de acceso a la información 
presentadas ante la Unidad de Transparencia del Instituto. 

Acción 
Documento 

UT  
SE 

8.4% 91.8% 

El 12 de diciembre, se envío mediante Oficio 
IEEZ-02-UT-328/16 al IZAI, el informe 
mensual correspondiente al trámite de las 
solicitudes de acceso a la información que se 
recibieron del primero al treinta de noviembre. 
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Objetivo Estratégico: 6.- Preservar los principios rectores de la materia. 

Estrategia: 9.- Garantizar a las personas la transparencia, el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión del Instituto. 

Objetivo Particular: 
7.- Recopilar y actualizar bibliografía, normatividad, legislación, tesis y criterios en materia de transparencia,  

derecho de acceso a la información y protección de datos personales. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 

Recopilar bibliografía, normatividad, legislación, tesis y 
criterios vigentes en materia de transparencia, derecho de 
acceso a la información pública y protección de datos 
personales. 

Acción 
Documento 

UT 8.4% 100% Actividad permanente. 

2 

Informar al Comité de Transparencia e integrantes de la de 
la Junta Ejecutiva, sobre la actualización de material 
bibliográfico, normatividad, tesis y criterios vigentes en 
materia de transparencia, derecho de acceso a la 
información pública y protección de datos personales. 

Acción  
Documento 

UT 8.4% 100% Actividad Permanente. 
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Objetivo Estratégico: 7.- Fortalecer el sistema de partidos políticos. 

Estrategia: 1.- Apoyar a los partidos políticos en el cumplimiento de requisitos reglamentarios.  

Objetivo Particular: 1.- Facilitar el otorgamiento de prerrogativas. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

2 
Entrega del 50% de las prerrogativas y 12 ministraciones 
para gasto ordinario y actividades específicas a los partidos 
políticos, por medio de transferencia electrónica. 

Documento DEA 100% 100% 

Entrega de prerrogativas correspondientes al 
mes de diciembre al Partido Encuentro Social. 
 
Entrega por actividades especificas 
correspondiente al mes de diciembre a los 
institutos políticos: Partido Acción Nacional, 
Partido Revolucionario Institucional, Partido 
de la Revolución Democrática, Partido del 
Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, 
Partido Movimiento Ciudadano, Partido Nueva 
Alianza, Partido Morena y Partido Encuentro 
Social. 
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Otras Actividades. 

 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Baja de personal temporal de procesos, adscrito a oficinas 
centrales y Consejo Municipal Electoral. 

Documento DEA 100% 100% 

- Se dio de baja 9 personas adscritas al 
Consejo Municipal de Zacatecas. 

 
- Se dio de baja a 35 personas adscritas a 
Oficinas Centrales. 

2 
Baja de los servicios de agua, luz y teléfono del Consejo 
Municipal Electoral de Zacatecas. 

Documento 
Acción 

DEA 100% 100%  
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Objetivo Estratégico: 7.- Fortalecer el Sistema de Partidos Políticos. 

Estrategia: 2.-  Mantener actualizados los registros de los Partidos Políticos. 

Objetivo Particular: 1.-  Actualizar y sistematizar la información sobre las estructuras, representantes ante los órganos electorales y documentos básicos de los partidos políticos. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Mantener actualizado el registro de las acreditaciones de 
los partidos políticos ante el IEEZ. 

 DEOEPP   Actividad permanente. 

2 
Mantener actualizado el registro de los integrantes de los 
órganos directivos de los partidos políticos en su ámbito 
estatal, distrital y municipal. 

 DEOEPP   Actividad permanente. 

3 Registrar los documentos básicos de los partidos políticos.  DEOEPP   Actividad permanente. 

4 
Mantener actualizado el registro de los representantes de 
los partidos políticos ante los órganos del Instituto. 

 DEOEPP   Actividad permanente. 

6 
Llevar el registro de representantes de los partidos políticos 
acreditados ante los Consejos Municipales Electorales. 

 
DEOEPP 

CME 
  

Se dio puntual seguimiento a las 
acreditaciones que realizaron los Partidos 
Políticos ante el Consejo Municipal Electoral 
de Zacatecas. 

7 

Verificación de los partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General del IEEZ, que se ostenten con la 
denominación, emblema y colores con que solicitaron y 
obtuvieron su registro ante el órgano electoral competente. 

 DEOEPP   Actividad permanente. 

8 

Actualizar en medio magnético e impreso cualquier 
modificación a su declaración de principios, programa de 
acción, estatutos o emblema que realicen los partidos 
políticos para su análisis y consulta. 

 DEOEPP   Actividad permanente. 

9 

Verificar que se informe al Consejo General del IEEZ de 
cualquier modificación a su declaración de principios, 
programa de acción, estatutos o emblema que realicen los 
partidos políticos, dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
en la que el partido tome el acuerdo correspondiente. 

 DEOEPP   Actividad permanente. 
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Objetivo Estratégico: 7.- Fortalecer el Sistema de Partidos Políticos. 

Estrategia: 2.-  Mantener actualizados los registros de los Partidos Políticos. 

Objetivo Particular: 1.-  Actualizar y sistematizar la información sobre las estructuras, representantes ante los órganos electorales y documentos básicos de los partidos políticos. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

10 

Mantener y actualizar los cambios de domicilio social, de 
instalaciones o de los integrantes de los órganos directivos 
de los partidos políticos, tanto en medio magnético como 
impreso para su consulta. 

 DEOEPP   Actividad permanente. 

11 

Comunicar a la Comisión de Organización Electoral y 
Partidos Políticos, sobre los cambios de domicilio social, de 
las instalaciones o de los integrantes de los órganos 
directivos de los partidos políticos. 

 DEOEPP   Actividad permanente. 

12 
Comunicar al Consejo General del IEEZ sobre los cambios 
de  los integrantes de los órganos directivos de los partidos 
políticos.  

 DEOEPP   Actividad permanente. 

13 
Mantener actualizada la información de los partidos políticos 
relativa a sus estructuras municipales, cargos, períodos de 
renovación, entre otros. 

 DEOEPP   Actividad permanente. 
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Otras Actividades. 

 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 Documentación Electoral.  DEOEPP   

Se realizó el procedimiento de verificación de 
las medidas de seguridad de la 
documentación electoral. 
 
De igual manera, se remitieron las muestras 
del líquido indeleble a la Universidad 
Autónoma Metropolitana, Unidad, Xochimilco 
para la certificación de la calidad. 

2 Seguimiento a la Jornada Electoral.  DEOEPP   

Se realizó puntual seguimiento al desarrollo 
de la Jornada Electoral Extraordinaria del 4 de 
diciembre de 2016. 
 
Asimismo, se informó puntualmente tanto al 
Consejo General y Consejo Municipal 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas sobre los incidentes que se 
presentaron y la solución que se le dio. 

3 Recepción de Paquetes Electorales.  DEOEPP   

Se realizaron simulacros en la sede del 
Consejo Municipal previo a la Jornada 
Electoral Extraordinaria, para ver el 
funcionamiento del Sistema de Recepción de 
Paquetes Electorales. 
 
Se implementó como medida de contingencia, 
adecuar el modelo operativo de recepción de 
paquetes electorales por las condiciones 
climáticas. 
 
Se aplicó un breve cuestionario a los 
Presidentes de las Mesas Directivas de 
Casilla para conocer el tiempo real entre la 
salida del paquete electoral de la Casilla 
hasta el arribo del mismo al Consejo 
Municipal Electoral. 
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Otras Actividades. 

 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

4 Sesiones Especiales de Cómputos.  DEOEPP   

Se realizó capacitación al personal del 
Consejo Municipal Electoral de Zacatecas en 
relación a los posibles escenarios a 
presentarse en la Sesión Especial de 
Cómputo de la Elección Extraordinaria; 
asimismo, se capacitó a los Supervisores 
Electorales y Capacitadores Asistentes 
Electorales del Instituto Nacional Electoral. 
 
Se brindó apoyo al Consejo Municipal 
Electoral de Zacatecas en la logística y 
desarrollo de la Sesión Especial de Cómputo. 
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Objetivo Estratégico: 
8.- Impulsar el acceso de las mujeres a cargos de elección popular en condiciones de paridad entre los géneros  

y propiciar el incremento de su representación en los espacios públicos de decisión del Estado. 

Estrategia: 2.- Capacitar a la militancia y dirigencia de los partidos políticos en el cumplimiento de la normatividad electorales materia de paridad entre los géneros. 

Objetivo Particular: 
2.- Atender las solicitudes de capacitación y profesionalización para mujeres que hagan los partidos políticos  

a la Dirección Ejecutiva de Paridad entre los Géneros. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Recibir las solicitudes de capacitación  
y darles oportuna atención.   

Acción DEPG 100% 100% 
Impartición de la Conferencia “Liderazgo y 
Empoderamiento Social y Político de las 
Mujeres”, como Ponente la Coordinadora de 
Divulgación y Vinculación  Institucional, 
evento convocado por el Organismo de 
Mujeres Priístas de Zacatecas, como parte de 
las actividades de Capacitación y Formación 
para el Liderazgo Político de las Mujeres. 
 
Se llevó a cabo el 9 de diciembre, en las 
instalaciones del Hotel Parador. 

2 Diseño del material didáctico.   Acción DEPG 100% 100% 

3 Impartición de las capacitaciones.   Acción DEPG 100% 100% 
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Objetivo Estratégico: 
8.- Impulsar el acceso de las mujeres a cargos de elección popular en condiciones de paridad entre los géneros  

y propiciar el incremento de su representación en los espacios públicos de decisión del Estado. 

Estrategia: 
6.- Vincular a las mujeres que ocupan cargo de elección popular, militantes y simpatizantes de los partidos políticos, de organizaciones de la sociedad civil,  

del ámbito académico universitario y de grupos de mujeres para difundir sus derechos políticos y de plena ciudadanía. 

Objetivo Particular: 
1.- Asistencia y participación en eventos convocados por instituciones académicas, instancias gubernamentales,  

así como partidos políticos y OSC, relacionados con el impulso al liderazgo político de las mujeres. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Atención y seguimiento a invitaciones de eventos y 
convocatorias relacionadas con la paridad entre los 
géneros. 

Acción DEPG 100% 100% 

Asistencia de la Directora de Paridad entre los 
Géneros del IEEZ,  a la firma del Convenio de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres entre el 
Gobierno del Estado de Zacatecas y el 
Instituto Nacional de las Mujeres. 
(INMUJERES). 
 
Se llevó a cabo el 8 de diciembre en el Hotel 
Hacienda Baruk. 
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Objetivo Estratégico: 
8.- Impulsar el acceso de las mujeres a cargos de elección popular en condiciones de paridad entre los géneros  

y propiciar el incremento de su representación en los espacios públicos de decisión del Estado. 

Estrategia: 
6.- Vincular a las mujeres que ocupan cargos de elección popular, militantes y simpatizantes de los partidos políticos, de organizaciones de la sociedad civil,  

del ámbito académico universitario y de grupos de mujeres para difundir sus derechos políticos y de plena ciudadanía. 

Objetivo Particular: 
3.- Desarrollar la logística para las Sesiones de la Comisión de Paridad entre los Géneros  

con la asistencia de las representantes de los partidos políticos ante la CPEG. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

5 
Preparar la logística de las Sesiones de la CPEG con la 
asistencia de las Representantes de los partidos políticos. 

Acción DEPG 100% 100% 

Se llevó a cabo el 14 de diciembre, en la Sala 
de Sesiones del Consejo General. 

6 Preparar la documentación de las Sesiones de la CPEG Acción DEPG 100% 100% 

7 
Realización de la Sesión de la Comisión de Paridad entre 
los Géneros. 

Acción DEPG 100% 100% 

8 
Elaboración de la minuta de la Sesión de la Comisión de 
Paridad entre los Géneros. 

Acción DEPG 100% 100% 

9 
Elaboración de la versión pública de la minuta de la Sesión, 
para el portal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del IEEZ. 

Acción DEPG 100% 100% 
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Objetivo Estratégico: 
8.- Impulsar el acceso de las mujeres a cargos de elección popular en condiciones de paridad entre los géneros  

y propiciar el incremento de su representación en los espacios públicos de decisión del Estado. 

Estrategia: 7.- Divulgar la información necesaria, actualizada y pertinente para la construcción de la paridad entre los géneros en el ámbito electoral. 

Objetivo Particular: 1.- Difusión de micrositio “Política y Género” entre la sociedad zacatecana, las instancias académicas, partidos políticos y sociedad civil. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

2 
Difundir entre los medios de comunicación, en la prensa, 
radio y redes sociales el micrositio.  

Acción DEPG 100% 100% 

Promoción para su consulta en las redes 
sociales, de la ruta crítica para el acceso de 
las mujeres a cargo de elección popular en el 
estado de zacatecas, en su plataforma virtual 
la cual es el siguiente: link 
http://politicaygenero.ieez.org.mx/index.html. 
Actividad permanente. 

2 
Difundir entre los medios de comunicación, en la prensa, 
radio y redes sociales el micrositio. 

Acción DEPG 100% 100% 

Publicaciones en grupo de redes sociales. El 
Empoderamiento político de las Mujeres y en 
la Red de Promotoras del Voto Zacatecano en 
el Extranjero. Acción permanente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://politicaygenero.ieez.org.mx/index.html
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Objetivo Estratégico: 
8.- Impulsar el acceso de las mujeres a cargos de elección popular en condiciones de paridad entre los géneros  

y propiciar el incremento de su representación en los espacios públicos de decisión del Estado. 

Estrategia: 7. Divulgar la información necesaria, actualizada y pertinente para la construcción de la paridad entre los géneros en el ámbito electoral. 

Objetivo Particular: 2. Elaborar el Informe Especial que guarda el Impulso a la Participación Política de las Mujeres en el estado de Zacatecas. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Recopilar la información necesaria para integrar el Informe 
Especial que guarda el Impulso a la Participación Política de 
las Mujeres en el Estado de Zacatecas. 

Acción DEPG 10% 90% 
Avance en el Informe Especial que guarda el 
Impulso a la Participación Política de las 
Mujeres en el estado de Zacatecas, durante el 
periodo 2013-2016. 

 
Se sigue trabajando en la elaboración del 
Informe Especial que guarda el Impulso a la 
Participación Política de las Mujeres en el 
Estado de Zacatecas. 2013-2016. 

2 

Realizar el Informe en los términos que mandata la ley, 
incorporando elementos de referencia del Índice de 
Potenciación de Género a nivel nacional y regional. 
(América Latina) 

Acción DEPG 10% 90% 
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Objetivo Estratégico: 
8.- Impulsar el acceso de las mujeres a cargos de elección popular en condiciones de paridad entre los géneros  

y propiciar el incremento de su representación en los espacios públicos de decisión del Estado. 

Estrategia: 7.- Divulgar la información necesaria, actualizada y pertinente para la construcción de la paridad entre los géneros en el ámbito electoral. 

Objetivo Particular: 
3.- Elaborar y difundir publicaciones sobre el tópico de liderazgo político, empoderamiento, derechos  

y plena ciudadanía de las mujeres, para aumentar el acervo técnico sobre el tema. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

3 Elaborar publicaciones y darles difusión. Acción DEPG 100% 100% 

Se entregaron a las Representantes de los 
Partidos Políticos ante la CPEG para su 
difusión: 
 
- 10 Ejemplares del Libro la Participación de 
las Mujeres en la Vida Política e Institucional 
en el Estado de Zacatecas. Trienio 2010-2013 
México, IEEZ 2014. 
 
- 10 Memorias del Programa de Capacitación 
para la Promoción de la ciudadanía 
Democrática y el Ejercicio Pleno de los 
Derechos Políticos de las Politécnicas. 
 
- 20 Ejemplares de la Violencia Política contra 
las Mujeres. Zacatecas-Diagnóstico.  
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Objetivo Estratégico: 
8.- Impulsar el acceso de las mujeres a cargos de elección popular en condiciones de paridad entre los géneros  

y propiciar el incremento de su representación en los espacios públicos de decisión del Estado. 

Estrategia: 7.- Divulgar la información necesaria, actualizada y pertinente para la construcción de la paridad entre los géneros en el ámbito electoral. 

Objetivo Particular: 
4.- Diseñar campañas informativas y difusión orientadas a sensibilizar a la población sobre la cultura de paridad entre los géneros  

en la participación política y los mecanismos para el adelanto ciudadano de las mujeres. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

4 
Elaborar el contenido de los mensajes en cuanto a las 
actividades de la Dirección de Paridad para los perfiles del 
IEEZ en redes sociales. 

Acción DEPG 100% 100% 

Publicación constante en redes sociales de 
las actividades de la Dirección Ejecutiva de 
Paridad entre los Géneros. 
 
Actividad permanente. 

6 
Detectar, registrar y dar seguimiento a la información 
relevante en materia político electoral y de paridad entre los 
géneros. 

Acción DEPG 100% 100% 

Recopilación e impresión de notas 
informativas relacionadas  con los temas de 
equidad y género. 
 
Actividad Permanente. 
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Objetivo Estratégico: 
8.- Impulsar el acceso de las mujeres a cargos de elección popular en condiciones de paridad entre los géneros  

y propiciar el incremento de su representación en los espacios públicos de decisión del Estado. 

Estrategia: Otras funciones de la DEPG. 

Objetivo Particular: Cumplir con las demás funciones que le confieran las leyes vigentes en materia electoral y los reglamentos del Consejo General. 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Asistencia y apoyo como capturista en el recuento de la 
mesa de trabajo núm. 1, donde se contaron 14 casillas en el 
marco de la Elección Extraordinaria 2016. 

Acción DEPG 100% 100% 

Se llevó a cabo el 7 de diciembre, en el 
Consejo Municipal Electoral de Zacatecas. 
 

Participó la Técnica para la Potenciación de 
Género. 

2 
Participación y apoyo como integrante de las mesa 3 de 
escrutinio y computo, como auxiliar de control. 

Acción DEPG 100% 100% 

Se llevó a cabo el 7 de diciembre.  
 

Participó la Coordinadora de Divulgación y 
Vinculación Institucional. 

3 
Apoyo a la Unidad de Comunicación Social el día de la 
Jornada Electoral.  

Acción DEPG 100% 100% 

Se llevó a cabo el 4 de diciembre. 
 

Participó el Coordinador de Investigación e 
Intervención Educativa. 

4 
Participación y apoyo como integrantes de las mesas 
receptoras y de traslado de paquetes electorales el día de la 
Jornada Electoral. 

Acción DEPG 100% 100% 

Se llevó a cabo el 4 de diciembre en el 
Consejo Municipal Electoral de Zacatecas.  
 

Participaron: la Coordinadora de Divulgación 
y Vinculación Institucional y la Secretaria de la 
Dirección Ejecutiva de Paridad entre los 
Géneros. 

5 
Participación y apoyo como capturista del PREP el día de la 
Jornada Electoral. 

Acción DEPG 100% 100% 

Se llevó a cabo el 4 de diciembre en el 
Consejo Municipal Electoral de Zacatecas. 
 

Participó la Técnica para la Potenciación de 
Género. 

6 
Asistencia al curso de Capacitación sobre la Plataforma 
Nacional de Transparencia, impartido por el Instituto 
Nacional de Acceso a la Información.  

Acción DEPG 100% 100% 

Se llevó a cabo el 8 de diciembre en el 
Instituto Zacatecano de Acceso a la 
Información.  
 

Asistió la Coordinadora de Divulgación y 
Vinculación Institucional. 
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Otras Actividades. 

 
 

No. A c t i v i d a d 
Unidad 

de Medida 
Responsable 

Avance 
en el Mes 

Avance 
Acumulado 

O b s e r v a c i o n e s 

 

1 
Participación en el Simulacro de recepción de Paquetes 
Electorales en el Consejo Municipal.  

Acción 
UVZRE 
DESI 

DEOEPP 
100% 100% 

La Mtra. Blanca Cerda Macías, Encargada de 
la Unidad, participó en todas las actividades 
descritas en el presente informe. 

2 
Capacitación para Sesión de Cómputo tanto por la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Informáticos, como por la 
Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos. 

Acción 
UVZRE 

IEEZ 
100% 100%  

3 
Participación el Día de la Jornada Electoral Extraordinaria 
del 4 de diciembre, en la recepción de Paquetes Electorales 
en el Consejo Municipal Electoral.       

Acción 
UVZRE 
DESI 
CME 

100% 100%  

4 

El 7 de diciembre se participó en la verificación de datos en 
el procedimiento de captura en el Sistema de la Sesión de 
Cómputo Municipal en el Consejo Municipal Electoral de 
Zacatecas. 

Acción 
UVZRE 
DESI 
CME 

100% 100% 
 
 

5 

Elaboración de informe como se ha requerido por la Unidad 
de Transparencia, relativo al Voto de los Zacatecanos 
Residentes en el Extranjero en el Proceso Electoral Local 
2015-2016.        

Documento  UVZRE 100% 100% 
El Instituto Electoral, como sujeto obligado, 
proporciona la información que se requiera 
mediante la Plataforma de Transparencia. 

6 

Preparación de todo lo relativo a la participación que tendrá 
el Consejero Presidente, Mtro. José Virgilio Rivera 
Delgadillo, en el Foro titulado “El Voto de los Mexiquenses 
en el Extranjero”, que se llevará a cabo en el Estado de 
México. 

Documento  
UVZRE 

Presidencia 
100% 100% 

El Consejero Presidente, Mtro. José Virgilio 
Rivera Delgadillo fue invitado por el Instituto 
Electoral del Estado de México para asistir y 
participar como Ponente en el Foro que se 
llevará a cabo en el mes de enero de 2017.  

 
 
 

 

 
 
 


